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PROCESOEJECUTIVO No. 2017 1826

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON <m.rodriguezpinzon2011@gmail.com>
Mar 13/10/2020 11:48 AM
Para:  Juzgado 85 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C.

E.        S.        D.

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2017 1826

DEMANDANTE: ROSA MARIA CASAS LEON Y SANDRA CLEMENCIA GARCIA CASAS

DEMANDADA: OLGA MARIA ORJUELA DE RODRIGUEZ

 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON, en mi calidad de apoderado de las demandadas
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me permito presentar a continuación la
liquidación del crédito conforme al mandamiento de pago del 5 de febrero de 2018:

Capital de la obligación:………………………………$16.960.000.oo

Valor de la cláusula penal:……………………………$ 6.360.000.oo

Total de la liquidación ..…………………………….$23.320.000.oo

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., en tal virtud sírvase
usted señor Juez correr trasado de esta liquidación a la parte demandante.

Para los efectos a que haya lugar, mi dirección electrónica es m.rodriguezpinzon2011@gmail
celular 3158758724 dirección física calle 59 No. 37-06 oficina 202 de Bogotá D.C.

Atentamente,

 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON

C.C. No. 17.128.991

T.P. No. 13.903 del C.S. de la J.

 

 

--  
Manuel Antonio Rodriguez Pinzòn  

mailto:m.rodriguezpinzon2011@gmail

